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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la actuación, 

evidenciándose que dentro del caso de marras, a la fecha no se encuentra 

realizado la diligencia de secuestro del inmueble objeto de medida cautelar.  

Sírvase proveer. Palmira, Valle, 24 de noviembre de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1633   

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2019-00094-00   

Palmira, Valle, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, esta oficina judicial, 

observa que actualmente no es posible aprobar el avalúo presentado por la 

parte actora, pues para tal fin nuestro estatuto procesal requiere que la 

diligencia de secuestro se encuentre materializada o perfeccionada, de ahí que 

el artículo 444 del C.G.P., establece: 

 

“Artículo 444. Avalúo y pago con productos. Practicados el embargo y secuestro, y 

notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al 

avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: (…)” (Subrayado fuera de 

texto). 

 

En el caso de marras, hasta el momento NO obra constancia o certificación de 

que la diligencia de secuestro del inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 378-1271, se haya practicado o materializado; razón por la 

cual, esta agencia judicial procederá a requerir a la parte actora para que se 

sirva acreditar que efectivamente radicó para su trámite ante la Alcaldía de 

Palmira, el Despacho Comisorio No. 062 del 26/11/2019, retirado el 3 de 

diciembre de 2019, a fin de realizar el secuestro del inmueble objeto de la 

presente litis o en su defecto, se sirva informar las resultas del mismo. Sin más 

consideraciones, el Juzgado: 

 

                       RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR al extremo activo, para que acredite la radicación para su 

respectivo trámite ante la Alcaldía de Palmira, del Despacho Comisorio No. 
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062 del 26/11/2019, retirado el 3 de diciembre de 2019, o en su defecto, se 

sirva informar las resultas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 
JUEZ 
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